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DIPUTACION DE VALLADOLID 
Área de Innovación Digital, Gobierno Abierto y Contratación 

Servicio de Contratación 

Expediente n2: 1776/24 

PROPUESTA de Decreto de la Presidencia, 

que se formula en fecha 18 de septiembre de 2024 

Vistos los antecedentes obrantes en el expediente n.2 1776/24, instruido para la contratación de los SERVICIO DE 

ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA ELABORACIÓN DE UN CENSO DE CUBIERTAS CON AMIANTO EN LOS MUNICIPIOS 

CON POBLACIÓN INFERIOR A 20.000 HABITANTES (VALLADOLID), donde constan los informes favorables de la 

Secretaría y de la Intervención de la Diputación Provincial, de conformidad con la Disposición Adicional Segunda 

de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 

de 2014, RESUELVO: 

PRIMERO.- Aprobar el expediente de contratación del “SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA ELABORACIÓN 

DE UN CENSO DE CUBIERTAS CON AMIANTO EN LOS MUNICIPIOS CON POBLACIÓN INFERIOR A 20.000 

HABITANTES (VALLADOLID)” por importe de 100.000 euros, IVA incluido, correspondiendo al IVA al 21% la cantidad 

de 17.355,37 euros, que comprenderá la de los Pliegos de Prescripciones Técnicas y de Cláusulas Administrativas 

Particulares que han de regir dicha contratación, que constan en el expediente desde el folio n2 56 al folio n2 59, 

inclusive, el primero y del folio n2 68 al folio n2 95, inclusive, el segundo. 

SEGUNDO.- Aprobar el informe de necesidad del presente contrato que obra en el expediente a los folios n? 1 al 

folio n 2 inclusive. 

TERCERO.- Aprobar un gasto por un importe máximo total de 100.000 euros para hacer frente a los gastos 

derivados de la presente contratación, con cargo a la partida 405.17210.22706 del vigente presupuesto. 

CUARTO.- Disponer la apertura del procedimiento abierto simplificado, con varios criterios de adjudicación, con 

tramitación ordinaria. 

QUINTO.- Disponer la publicación del presente acuerdo en el Perfil de Contratante del Presidente de la Diputación 

de Valladolid, alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público. 

DECRETO N2 4 SOG : Aceptada la anterior propuesta, se resuelve conforme a la misma. 

Valladolid, 

Ante mí, 

LA SECRETARÍA GENERAL


